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rencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba de fecha 21 de 
enero de 2008, y publicada en el BOJA núm. .........., de fecha 
............................, para lo cual aporta la siguiente documenta-
ción (enumerar):

Fecha y firma

SRA. GERENTE DEL ÁREA SANITARIA NORTE DE CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comuni-

caciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

Orientación al ciudadano.
Comunicación interna.
Capacidad para la toma de decisiones organizativas.
Trabajo en equipo.
Liderazgo.
Actitud de aprendizaje y mejora continua.
Capacidad docente.
Adecuada utilización de los recursos disponibles.
Orientación a resultados.
Flexibilidad mental.
Capacidad de análisis de información.
Disponibilidad.
Destrezas organizativas.
Habilidades sociales.
Capacidad de atención. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público contratos de investigación adscritos a 
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la 
Universidad de Málaga, por la que modifica la Base 
Primera de la de 10 de enero de 2008, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
de Gestión Universitaria de esta Universidad.

El Rectorado de la Universidad de Málaga, en uso de las 
competencias legalmente atribuidas, resuelve ordenar la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la modi-
ficación de la base primera de la Resolución de 10 de enero 
de 2008, de la Universidad de Málaga, por la que se convo-
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can pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión 
Universitaria de esta Universidad, conforme a los siguientes 
términos:

Donde dice:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas 

selectivas para cubrir 23 plazas de funcionarios de la Escala 
de Gestión Universitaria de esta Universidad, por el sistema de 
promoción interna.

1.2. Disposiciones aplicables. A las presentes pruebas se-
lectivas les serán aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y por la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre; el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Málaga; la Ley 
Orgánica 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

Debe decir:

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.
1.2. Número de plazas convocadas. Se convocan pruebas 

selectivas para cubrir 23 plazas de funcionarios de la Escala 
de Gestión Universitaria de esta Universidad, por el sistema de 
promoción interna.

1.1.1. Del total de plazas convocadas, se reserva un 5 por 
100 para ser cubiertas por personas con minusvalía con grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por 100, reconocido por 
los organismos competentes al momento de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y cuya discapacidad no 

le impida el normal desarrollo de funciones relativas a dicha 
Escala. Este cupo de reserva asciende a 1 plaza.

1.1.2. Finalizado el proceso se elaborará una relación única 
en la que se incluirán todos los candidatos que hayan superado 
todas las pruebas selectivas, ordenados por la puntuación total 
obtenida, con independencia del turno por el que hayan partici-
pado. Dicha relación será la determinante para la petición y ad-
judicación de destinos, con la excepción prevista en el artículo 
9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre.

1.1.3. Las plazas referidas en el punto 1.1.1 que queda-
ran sin cubrir se acumularán a las del turno ordinario de pro-
moción interna.

1.2. Disposiciones aplicables. A las presentes pruebas se-
lectivas les serán aplicables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y por la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre; el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo; los Estatutos de la Universidad de Málaga, el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, la Ley Orgánica 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, y lo dispuesto en la presente convocatoria.

Asimismo se añade en la base tercera el siguiente apar-
tado:

3.2. bis Adaptaciones turno con discapacidad. Los as-
pirantes con discapacidad deberán indicar en la instancia la 
minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro 
correspondiente de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, 
expresándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que 
esta adaptación sea necesaria.

Málaga, 11 de febrero de 2008.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 


